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A Y U N T A M I E N T O S

OLIAS DEL REY

En cumplimiento de lo dispuesto, básicamente, en el artículo 177 del vigente texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, de fecha 5 de marzo de 2004, se encuentra
expuesto al público, en las Oficinas Municipales, al objeto de que, en su caso, puedan ser
presentadas las pertinentes sugerencias y reclamaciones, por los interesados legítimos, durante
el plazo reglamentario de quince días habiles, contados a partir del siguiente al de publicación del
presente edicto, el expediente número 1 de 2011 de concesión de crédito extraordinario del
presupuesto general 2011, destinado a la financiación de inversiones mediante la formalización de
una operación de crédito, que ha sido aprobado inicialmente, por el pleno Municipal, en sesión
extraordinaria celebrada el día 1 de diciembre de 2011, conforme al siguiente detalle:

Si, transcurrido el citado periodo, no se ha interpuesto reclamación alguna, el presente
acuerdo se elevará a definitivo, pudiéndose interponer directamente, contra el mismo, Recurso
Contencioso Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la terminación del referido periodo.

Olías del Rey 5 de diciembre de 2011.- El Alcalde, José-Manuel Trigo Verao.
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